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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se ju
bila a don Manuel Mesa y Chaix, Magistrado de la 
Audiencia de Granada.—Página 8196.

Otro de 23 de noviembre de 1940 por el Que se promueve 
a la plaza de Secretario de la Sala Tercera del Tribu
nal Supremo a don Federico Cuyas y González Corvo. 
Página 8197.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se au

toriza la ejecución , mediante subasta, de las obras del 
proyecto de habilitación del camino carretero de Ol- 
medilla-Gascas-Tinglado del Pantano de Alarcón 
{Cuenca).—Página 8197.

V' 1

Otro de. 23 de noviembre de 1940 por el que se autoriza 
la ejecución, mediante subasta, de . las obras de ter- 
minaciófi del camino de servicio y  casas provisionales 
del Pantano del Cenajo {Albacete).—Página 8197.

Otro de 23 de noviembre de 1940 por eljque se autoriza la 
ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de 
«Ampliación de los muelles de Tablada y de su zona de 
servicio» en el puerto de Sevilla.—Páginas 8197 y . 8198.

Otro de 23 de noviembre de 1940 por el que se autoriza la 
ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de 
« Terminación del espigón para trasatlánticos», en el 
puerto de Gijón-Musel.—Página 8198.

Otro de 23 de noviembre de 1940 por el que se autoriza 
la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de 
{.{Enlace con la carretera», en el puerto de Mugia (Co
rulla).—Página 8198.

Otro de 23 de noviembre de 194P por el que se autorizan 
las obras incluidas en la relación correspondiente al 
tercer expediente de obras nuevas a subastar en el pre
sente. ejercicio económico, con cargo al Presupuesto en 
vüjor en este Ministerbo.—Página 8199.

Otro de 23 de noviembre de 1940 por el que se autorizan 
las obras incluidas en la relación correspondiente al 
cuarto expediente de obras nuevas a subastar en el 
presente ejercicio económico, con cargo al Presupuesto 
en vigor en este Ministerio.—Página 8200.

Otro de 23 de noviembre de 1940 por el que se autoriza 
la ejecución, por el sistema de contrata, de ¡Os obras 
de «Muelle de abrigo», en el puerto de Camelle (Coru- 
ña).—Página 8201.

Otro de 23 de noviembre de 1940 por el que se autoriza la 
ejecución, por el sistema de contrata de las obras de 
« Adoquinado de parte de los muelles del Puerto», en el 
puerto de San Felíu de Guixols.—Página 8201t

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por  el que se 
convalidan los nombramientos del personal procedente 
del disuelto Gabinete de Accesos y Extrarradio:— 

Páginas 8201 y 8202.
Otro de 23 de noviembre de 1940 por el que se jubila 

al Consejero Inspector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos don Pedro Diz Ti
rado.—Página 8202. *

DECRETOS de 23 de noviembre de 1940 por los que se 
nombran, en ascenso de escala, Consejeros Inspectores 
a los Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos que se 
mencionan.—Páginas 8202 y 8203. >

Otros de 23 de noviembre de 1940 por los que se nom
bran, en ascenso de escala, Presidentes de' Sección a 
los Consejeros Inspectores que se mencionan del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.—Pá
gina 8203.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 25 de noviembre de 1940 por lu que, se dispone 

la confirmación del fallo de sentencia dictada en 2 de 
julio de 1940 por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso^dimnistrativo número 13.5Ü3, promovido 
por la Compañía Telefónica Nací mal de'España—Pá: 
gina 8203.

Otra de 26 de noviembre de 1940 por la que s.e amplía en 
50 el número de plazas en la convocatoria para in
greso en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civi
les, anunciada por Orden de 25 de. julio último.—Pági
na 8203.

Otra de 28 de noviembre de 1Ó40 sobre cese y nombra
miento de Secretario suplente del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Sevilla.—Pág. 8203.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Orden de 14 de noviembre de 1940 por la que se convoca 

a oposición para proveer una plaza de Tenedor de La
bros, dotada con el sueldo anual de 6.Q00 pesetas.—Pági
na 8204.

Otra de 25 de noviembre de 1940 por la que se nombra 
a loa^eñores que se expresan, Instructores de la Guardia 
Colonial de los Territorios españoles del Golfo de Gui
nea.—Página 8204.

Otra de 25 de noviembre de 1940 por la que se nombran 
a los señores que se mencionan Delineantes en los 
Territorios españoles del Golfo de Guir.ea.—Página 8204.

Otra de 25 de noviembre de 1940 por la que se nom
bra Ingeniero Agrónomo en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea a don Luis Vega Escandón.—Pá
ginas 8204 y 8205.

Otra de 29 de noviembre de 1940 sobre personal del 
Cueipo de Cancilleres.—Página 8205,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 25 de noviembre de 1940 por la que se concede 

la excedencia voluntaria al Jefe de Negociado de terr 
cera tie Telégrafos don Facundo Valverde Núñéz.—Pá
gina 8205.

O tra  de 26 de noviembre de 1940 por la que se concede 
licencia por enferm edad al Jefe de Negociado del Cuer
po de Correos don Juan  G uede ja -M anen 'y  Millán de 
Priego.—Página 8205.

O tra  de 26 de noyiembre de 1940 por la que se concede 
licencia por embarazo al Auxiliar femenino de Correos 
doña M aría del P ilar Félez del P e ra l—Página 8205.

M INISTERIO DEL EJERCITO
VACANTES DE DESTINOS.—Orden de 26 dé noviembre 

de 1940 por la que se anuncian para su provisión las 
plazas vacantes de Capitanes de In tendencia Pagado
res de-las M ehal-las Jalifianas de T etuán  núm. 1 y .Go
m ara  núm. 4, y la de Teniente de Intendencia- (Suplen-- 
te  de Pagaduría» en la Inspección de las Fuerzas J a 
lifianas.-—Página 8205.

Destinos.—Orden de 27 de noviembre de 1940 por la 'q u e  
se destina al Grupo de T iradores de Ifn i núm. 6 a los 
Suboficiales de In fan te ría  que se m encionan.—Pág.‘ 8206.

O tra  de 27 de noviembre de 1940 por la que se destina en 
comisión, a propuesta del Alto Comisario de España en 
M arruecos a los Sargentos provisionales de In fan tería  
que se relacionan.—Página 8206.

Disponibles.—Orden de 25 de noviembre de 1940 por l a ’ 
qi\£ queda en situación de disponible forzoso el S ar
gento de In fan te ría  don José Duque Molinos.—Pág. 8206.

Retirados.—Orden de 26 de noviembre de 1940 por la que 
cesa én la situación de «Al Servicio del Protectorado» 
el C apitán de Artillería, retirado, don Jaim e Parladé 
Gross.—Página 8206.

MINISTERIO DEL AIRE 
Destinos.—Orden de 22 de noviembre de 1940 por la que 

se confirm an' los destinos en el Ejército del Aíre de 
los Capitanes Provisionales promovidos a este empleo 
por Orden de 12 del actual (D. O. del M inisterio del 
Ejército 259).—P ágina 8206.

i

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 29 de noviembre de 1940 por la que se ‘señala 

el recargo que debe cobrarse por las A duanas en las 
liquidaciones de los derechos de Arance duran te  el 
mes de diciembre.—Página 8206.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 28 de noviembre de 1940 por la que se fijan 

las norm as por que ha de regirse la próxima cam paña 
de exportación n aran je ra .—Páginas 8207 y 8208.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 11 do noviembre de 1940 por la que se aprueba 

la propuesta del Jurado  ucl Concurso de traducción 
y adaptación al castellano de cuatro óperas clásicas.— 
Página 8208.

Ordenes de 15 de noviembre de 1940 por las que se nom
bran C atedráticas de Química técnica de LvS Facul
tades de Ciencias de Madrid. Zaragoza Salam anca 

> a los señores que se m encionan.—Páginas 8208 y 8209. 
O tra de 26 de noviembre de 1940 por la que se aprueba 

el proyecto de obras de reparación de. la Sala de Con
ferencias del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas (Serrano, 119).—Página 8209.

M INISTERIO D E  OBRAS PUBLICAS 
Orden de 28 de noviembre de i 940 por la que se dic

tan norm as para la ejecución de transportes urgentes 
y preferentes dirigidos por Delegaciones Especiales de 
T ransportes.—Página 8209.

O tra de 28 de nov.embre de 1940 por la que declara 
prim acía de cargues diarios para el sum inistro de car
bón a los ferrocarriles —Página 8209.

ADMINISTRACION CENTRAL
ASUNTOS EXTERIORES.—Dirección G eneral de Ma- 

rruevos y Colonias.—Designando el Tribunal de Opo
siciones a plazas de VeLer.narios de K abilas en la 
Zona de Protectorado de España en M arruecas—P á
ginas 8209 y 8210.

HACIENDA.—Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Acuerdo concediendo en parte a la Funda
ción institu ida en M adrid por doña Luisa Sancho M ata 
de Guirao, la exención del impuesto que grava ’Os 
bienes de las personas jurídicas.—Páginas 8210 y 8211. 

Dirección General del Tesoro.—Circular a las Deleg c.o- 
nes y Subdelegaciones de H acienda, con instrucciones 
para  el envío de valores a  otras zonas para  continua
ción del procedimiento ejecutivo.—Páginas 8211 a >8216. 

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades* 
industriales que se c itan .—Página 8216,

INDICE de Leyes, Decretos, Ordenes y dem ás disposicio
nes oficiales que se han  publicado du ran te  el mes de 
noviembre de 1940.—Páginas 8217 a 8248.

ANEXO UNICO,—Anuncios Oficiales, particulares y  
Administración de Justicia.—Páginas 5491 a 5500.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se 

jubila a don Manuel Mesa y Chaix, Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Granada.

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo 
con el Consejo dé M inistros y de conformidad con lo 
prevenido en los párrafos primero y segundo del a r 
tículo cuarenta y nueve del E statuto de Clases 
Pasivas,

Vengo en declarar jubilado con el haber anual 
que por clasificación le corresponda, por haber cum
plido la edad reglam entaria, a don Manuel Mesa y 
Chaix, M agistrado de categoría de térm ino, que des
empeña su cargo en la Audiencia Territorial de G ra
nada.

 Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA
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DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se 
promueve a la plaza de Secretario de la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo a don Federico Cuyás 
y González Corvo,

De con form idad con lo dispuesto en el artículo 11 
. del Decreto de 31 de enero de 1935 y en las Ordenes 

de 10 y 17 de octubre último,
Vengo  en promover, en el turno de antigüedad 

de servicios efectivos en la categoría* a la plaza de 
Secretario de la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
dotada con el haber anual de veinte mil pesetas y 
creada por la Ley  de Presupuestos, a don Federico 
Cuyas y González Corvo. Secretario  de Gobierno de 
la Audiencia Terr itor ia l  de Las Palmas, que resulta 
ser el concursante que reúne m ayor antigüedad de 
servic ios efectivos en su categoría

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia 
ESTEBAN BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, mediante subasta, de 
las obras del proyecto de habilitación del cami
no carretero de Olmedilla-Gascas - Tinglado del 
pantano de Alarcón (Cuenca).

Exam inado el expediente ' instruido por el M in is
terio de Obras Públicas para la ejecución de las 
obras del proyecto de habilitación del camino ca 
rretero de O lm ed il la -G ascas-T ing lado  de Alarcón 
(Cuenca), en cuya, tramitación se han cum plido 'los  
requisitos exig idos por la legislación vigente en la 
materia, asi como los preceptos del artículo sesen
ta y siete de la Ley de Administración y Contab il i
dad cíe la Hacienda Pública, a propuesta del M i
nistro cié Obras Públicas y previa deliberación d-el 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : ,

Artículo único. -  Se autoriza al M inistro de Obras 
Públicas para la ejecución, m ediante subasta, de las 
obras del proyecto de habilitación del camino ca
rretero de O lm ed il la -Gascas-T ing lado  del Pantano 
de Alarcón (Cuenca), por su presupuesto de ciento 
cuarenta y ocho mil novecientas once pesetas con 
ve inticuatro céntimos, que se abonará en dos anua
lidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de m il novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta, de l as 
obras de terminación del camino de servicio y 
casas provisionales del Pantano del Cenajo (A l
bacete). '

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Qbras Públicas para la e jecución de las 
obras de terminación del camino de servicio y casas 
provisionales del Pantano del Cenajo (A lbacete ),  en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos ex i 
gidos p e r ’ la legislación vigente en la materia, así 
como ios preceptos del artículo sesenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la H a 
cienda Pública, a propuesta del M inistro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi-, 
nistros, * .

D I S P O N G O :

■ Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras.de terminación del camino de servicio y casas 
provisionales del Pantano del Cenajo (A lbace te )  por 
su presupuesto de trescientas sesenta y un mil qui
nientas setenta y dos pesetas con sesenta y seis 
céntimos, que se abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novec ien
tos cuarenta.

FRA N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, por el sistema de con
trata, de las obras de «Ampliación de los mue
lles de Tablada y de su zona de servicio», en el 
puerto de Sevilla.

Tram itado  por ef M inisterio  de Obras Públicas el 
expediente de ejecución, por el siste-ma de con tra 
ta. de las obras de «Am pliac ión  de ios muelles de 
Tab lada  y de su zona de servicio», en el puerto de 
Sevil la, en cuya tram itación se han cumplido los r e 
quisitos exigidos por la legis lación vigente en la m a 
teria, a propuesta del M inistro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para l«a ejecución, por el sistema de con-
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tra ta , de las obras de «Ampliación de los m uelles 
de T ablada y de su  zona de servicio», en el puerto  
de Sevilla, por su  presupuesto , por este sistem a, de 
diez m illones ochocientas noventa y nueve m il tre s 
c ien tas c incuen ta  pesetas con diez céntim os, con 
arreglo  al proyecto y pliego de condiciones fa c u lta 
tiv as  y de particu lares y económ icas que han  servi
do de base a la tram itac ió n  del expediente, d is trib u 
yéndose el im porte  del P resupuesto  en seis an u a li
dades, de las cuales la  p rip iera . que corresponde al 
p resen te  ejercicio económico, asciende a veinte mil 
pesetas, abonable con cargo al Capítulo tercero; Ar
ticulo  quinto, G rupo octavo, Concepto segundo, del 
p resupuesto  de gastos vigente p a ra  el citado M inis
terio, y las gestantes, con cargo a los créditos que 
en  su  d ía  correspondan.

Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en 
M adrid  a v e in titrés de noviem bre de mil novecien
tos cu aren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución, por el sistema de contrata, 
de las obras de «Terminación del espigón para 
trasatlánticos», en el Puerto de Gijón-Musel.

, T ram itado  por el M inisterio  de O bras Publicas el 
expediente de ejecución, por el sistem a de co n tra ta , 
de las obras de «Term inación del espigón p a ra  t r a s 
a tlán ticos», en el P uerto  de G ijón-M usel, en cuya 
tram itac ió n  se h a n  cum plido los requisitos exigidos 
por la legislación vigente en  la m ate ria , a p ropues
t a  del M inistro  d£ O bras Públicas y previa delibe
ración  del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se au toriza al M inistro de Obras 

Públicas p a ra  la ejecución, por el s is tem a de c o n tra 
ta , de las obras de «Term inación del espigón p a ra  
trasa tlán tico s» , en el P uerto  de G ijón-M usel, po r su 
presupuesto , por esté sistem a, de nueve m illones 
cien to  veintiocho m il doscien tas vein ticua tro  pese
ta s  con vein tiún  céntim os, con arreglo al Proyecto, 
Pliégo de Condiciones facu lta tiv as  y de P a rticu la res  
y Económ icas que h an  servido de base a la  t r a m i
tac ió n  del expediente, distribuyéndose el im porte  del 
p resupuesto  en cuatro  anualidades, de las cuales, 
la  p rim era  que corresponde a l p resen te  ejercicio 
económico, asciende a vein te mil pesetas abonable 
con cargo al C apítulo tercero , A rtículo quinto, G ru 
po octavo, concepto segundo del p resu p uesta  de gas
ta s  vigente p a ra  e l M inisterio  de O bras Públicas y

las re s tan te s  con cargo a los créditos que en su día 
correspondan. 

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
M adrid a v e in titrés  de noviem bre de mil novecien
tos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, por el sistema de con
trata, de las obras de «Enlace con la carretera», 
en el puerto de Mugia (Coruña).
T ram itado  por el M inisterio de Obras Públicas el 

expediente de ejecución, por el sistem a de con tra ta , 
de las obras d i «Enlace con la carretera»  en el puer
to dé MUgia (C oruña), en cuya tram itación  se han  
cum plido los requisitos exigidos por ]a legislación 
v igente en la m ateria , a propuesta  del M inistro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.^-Se autoriza- al M inistro de O bfas 

Públicas p a ra  la ejecución, por el s is tem a de con
tra ta , de las obras de «Enlace >con la carre te ra» , en 
el puerto  de Mugia (C o ru ñ a),‘por su presupuesto de 
doscientas c incuen ta  y cuatro  mil trescien tas die
ciséis pesetas con quince céntim os, con arreglo al 
proyecto, pliego de condiciones facu lta tivas y de p a r
ticulares y económicas que han  servido de base a 
la tram itac ión  del expediente, d istribuyéndose el 
im p o rte 'd e l presupuesto  en dos anualidades, de las 
cuales la p rim era, que corresponde al presen te  e je r
cicio económico, asciendé a veinte mil pesetas, ábo- 
nable con cargo al Capítulo tercero, Artículo qu in 
to, G rupo octavo, Concepto segundo, del presupues
ta  de gastas vigente para  el M inisterio de O bras 
Públicas, y la res tan te , con cargo a los créditos que 
en su  día correspondan.

Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en 
M adrid a vein titrés de noviem bre de mil novecien
tos cuaren ta . 1 ’

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro d^ Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF .
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DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que
se autoriza la ejecución, por el sistema de c o n
trata, de las obras de «Muelle de abrigo », en el 
puerto de Camelle (Coruña).

Tram itado  por el M in isterio de Obras Públicas
el expediente de ejecución, por el sistem a de con
trata, de 1-as obras de «M uelle  de .abrigo» en el puer
to de Cam elle (C oru ña), en. cuya tram itac ión  se 
han  cum plido los requisitos exigidos por la leg is la 
ción v igen te  en la m ateria, a propuesta del M in is
tro  de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de M in istros,. 

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza a l M in istro de Obras 
Públicas, para la ejecución, por el sistem a de con : 
trata, de las obras de «M u elle  de abrigo », en el puer
to de Cam ellé (C oru ña), por su presupuesto de seis
cientas setenta y. seis m il seiscientas ochenta y una 
pesetas con ochenta céntimos, con arreg lo al p ro 
yecto, p liego de condiciones facu lta tivas y de par
ticu lares y econdmicas que han servido de base a 
la tram itac ión  del expediente, d istribuyéndose 'e l im 
porte del presupuesto en cuatro anualidades, de las 
cuales, la prim era, que corresponde al presente e j e r 
cicio económico, asciende a vein te m il pesetas; abo
nable con cargo al Capítu lo tercero, Artícu lo qu in
to, Grupo oqtavo, Concepto segundo, del presupues
to de gastes v igen te para el citado M inisterio, y 
las restantes, con cargo a los créditos que en su día 
correspondan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid  a vein titrés  de noviem bre de m il novecien-
tos cuarenta.. 

FR A N C IS C O  FRA N C O

E l Ministro dé Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O ,de 23 de noviembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, por el sistema  de  
contrata, de las obras de «Adoquinado de parte de 

 los muelles del Puerto», en el puerto de San  
Felíu de Guixols.

T ram itado  por el M in isterio  de Obras Públicas el. 
exped ien te de ejecución, por el sistem a de contrata, 
de las obras de «Adóqu inado de parte de los m ue
lles del Pu erto », en. el puerto de San Felíu  de G u i
xols, en cuya tram itac ión  se han cum plido los re
quisitos exigidos por la legislación v igen te  en la m a
teria, a propuesta del M in istro de Obras Públicas y 
p rev ia  deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se  autoriza al M in istro de Obras 
Públicas para 1 p  ejecución, por el sistem a de con
trata, de las obras de «Adoqu inado de parte de los 
muelles del Pu erto », en el puerto de San Felíu  de

Guixols, por su presupuesto de c iento sesenta y nue
ve m il seiscientas tre in ta  pesetas con ¡ ve in tinueve 
céntimos, con arreg lo al proyecto, p liego de condi
ciones facu lta tivas  y de particu lares 1 y económ icas 
que han servido de base a la tram itación  del expe
diente, distribuyéndose el im perte del presupuesto 

 en dos anualidades, de las cuales la  prim era, qu e  
 corresponde al presente e jerc ic io  económ ico, ascien
de a veinte m il pesetas, abonab le1 con cargo a l C a 
p ítu lo tercero, A rtícu lo  quinto, G rupo octavo, C on
cepto segundo, del presupuesto de gastos v igen te  p a 
ra el M in isterio  de Obras Públicas, y  la restante, con 
cargo al créd ito que, en su día, corresponda.

Asi lo dispongo por el presente Decretó, dado en 
M adrid  a vein titrés de noviem bre de m il novecien 
tos cuarenta.

  F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas, 
ALFONSO PENA BOEUF

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se 
convalidan los nombramientos del personal  
procedente del disuelto Gabinete de Accesos y  
Extrarradio.

Por D ecreto de vein tiséis de abril de m il n ove
cientos tre in ta  y nueve, fué disüelto el Gabinete ' de 
Accesos y E xtrarrad io  y adscritos a la Jefa tu ra  de 
Obras Públicas de M adrid , los traba jos y asuntos que 
aquél ten ía  encom endados.

Esta re fo rm a no tuvo otro alcance, que el de s im 
p lifica r y un ificar la respectiva  organ ización  'adm i
n istrativa , a lo. que se ha llegado to ta lm en te en los 
Servicios de Obras Públicas p rop iam ente dichos, 
pero sin que haya podido tener ap licación  con e l 
m ism o rigor en los de Arqu itectu ra por no d isponer 
el M in isterio  de Obras Públicas dé persoñal de esa 
especialidad. 

Se ha hecho, en consecuencia, im prescind ible la 
designación de un m ín im o de personal de A rqu itec 
tos, A pare jadores y D elinean tes de Arqu itectura, y 
la con tinuación en sus puestos del reducido núm ero 
de m ecan ógra fos auxiliares que, con carácter even 
tual, ya ven ían  prestando sus servicios en el citado 
organism o. 

An te  la necsidad de regu larizar esta situación, a 
propuesta del M in is tró  de Obras Públicas y p rev ia  
deliberación  del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se convalidan, a p artir  de las 
fechas de las respectivas designációnes, los n om bra
m ientos de personal dé Arquitectos, Apare jadores y 
D elineantes de A rqu itectu ra  form a lizados  con pos
terioridad  al D ecreto de ve in tiséis de abril de .m il 
novecientos tre in ta  y nueve, asi como, sin que ello 
m odifique el carácter even tua l que ya tenían, los de 
los m ecanógra fos auxiliares que, procedentes del día
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suelto Gabinete de Accesos y Extrarradio, han conti
nuado prestando los servicios correspondientes en la 
Jefatura de Obras Públicas de Madrid, continuando 
todos afectos a las obras de los nuevos Ministerios 
y de Arquitectura del nuevo Hipódromo, sin que por 
sus nombramientos adquieran los derechos peculia
res de los funcionarios públicos.

Artículo segundo.—En tanto subsistan las obras 
   de los nuevos Ministerios y Dirección General de Se

guridad, si las necesidades del servicio así lo requie
ren, podrán ser destinadas por el Ministerio de Obras 
Públicas, en las condiciones determinadas en este 
Decreto, nuevo personal de Arqut e ctos, Aparejado
res y Delineantes de Arquitectura y cubrirse las va
cantes que en este personal facultativo se produzcan.,

Artículo tercero.—Las retribuciones del personal 
de Arquitectos, Aparejadores y Delineantes de, Ar
quitectura, equivalentes a las que correspondan a las 
categorías similares del de Obras Públicas, así como 
las del personal auxiliar y los gastos que se autori
cen para atenciones de material, alquileres e insta
laciones, se satisfarán como hasta ahor^.y mientras 
duren las obras'con  cargo a las consignaciones es
pecialmente fijadas eri cada ejercicio para la ejecu
ción de las obrás a que estén afectos, sin que, en 

  ningún caso, la cuantía de estos devengos pueda ex
ceder del cinco por ciento del importe de aquellos 
créditos.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Obras Pú
blicas se dictarán las disposiciones complementarias 
para la ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecien
tos cuarenta.

f r a n c is c o  FRANCO

Ei Ministro de Obras Públicas,  
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se 
jubila al Consejero Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
don Pedro Diz Tirado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo cuarenta 
y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Esta
do y en la Ley de veintisiete de diciembre de mil no1,  
vecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasifica
ción le^eorrésponda, al Consejero Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos Canales y 
Puertos, don Pedro Diz Tirado, que cumple la edad 
reglamentaria el día diecinueve del actual, fecha de 
su cese en el servicio activo del Estado.,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETOS de 23 de noviembre de 1940 por los que 
se nombran en ascenso de escala Consejeros 
Inspectores a los Ingenieros Jefes de primera 

     clase que se mencionan del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos.

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Cánales y Puertos una 
plaza de Consejero Inspector, por ascenso de don 
Vicente Sanchis Tarazona, a propuesta del 'Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación dél Consejo 
de Ministros, 

Nombro, en ascensq de escala, para ocupar la ex
presada vacante a don Fernando Martínez Herrera, 
Ingeniero Jefe de primera clase del expresado 
Cuerpo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre áe mil novecientos 
cuarenta.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

    
Resultando vacante en servicio activo del Cuer

po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
una plaza de Consejero Inspector, por jubilación de 
don Francisco Iribarren Jiménez, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, , 

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la ex 
presada vacante a don Gabriel Hüidobro de la-Cues- 
ta, Ingeniero Jefe de primera clase del expresado 
Cuerpo, que se halla en situación d e . supernunje- 
rario.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
Madrid" a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuarenta, 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PENA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos u n a  
plaza de Consejero Inspector, por continuar super
numerario don Gabriel Huidobro de la Cuesta, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nopibro, en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante a don Pedro Matos Massieu, Inge 
niero Jefe de primera clase del citado Cuerpo.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid á veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETOS de 23 de noviembre de 1940 por los que 
se nombran, en ascenso de escala, Presidentes de 
Sección a los Consejeros Inspectores del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos que 
se mencionan. 

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales _y Puertos una 
plaza de Presidente de Sección, por jubilación de 
don Manuel Diez Sanjurjo, a propuesta del Minis
tro de Obras úblicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante a don Justo Vilar y David, Conse
jero Tnspector del. referido Cuerpo, que se halla en 
situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO
EJ. Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA-BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una 
plaza de Presidente de Sección, por continuar su
pernumerario don Justo Vilar David, á propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante a don Vicente Sanchis Tarazoma, 
Consejero Inspector del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PENA BOEUF

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 25 de noviembre de 1940 
por la que se dispone la confirma
ción del fallo de sentencia dictada, 
en 2 de julio de 1940 por el Tribu
nal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 13.583, 
promovido por la Compañía Tele
fónica Nacional de España.
Excmo. Sr.: En el recurso conten- 

cioso^administrativo número 13.583, pro
movido por' la Compañía Telefónica 

. Nacional de España demandante, re
presentada por el Procurador don Car
los Salas y Sánche^-Campomanes, con 
la Administración 'General del Esta
do, representada por el Fiscal, contra 
denegación por silencior administrativo 
de la Presidencia del Consejo, del re
curso ante ella deducido el día 16 de 
octubre de 1933, sobre ^cuerdo del Mi
nisterio de Trabajo en juicio de des
pido del obrero de la expresada Com
pañía Telefónica don Francisco Soria 
López, se ha dictado sentencia, con fe
cha 2 de julio de 1940, en cuyo fallo 
se dice lo siguiente:

«Fallamos: Que con anulación de la 
sentencia dictada en 26 de marzo de 
1938 por el titulado Tribunal Supremo 
de Barcelona, que será sustituida por 

. la presente, y estimando la excepción 
alegada por el Fiscal, debemos decla
rar y declaramos que'esta jurisdicción 
cu incompetente para conocer de la

demanda formulada a nombre de la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, contra denegación tácita por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
del recurso de alzada entablado contra 
la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, de fecha 9 de septiembre 
de 1933, dictada en expediente de jui
cio de despido, referente al obrero de 
la citada Entidad don Francisco Soria 
López.» ,

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1940.— 

P. D.. Valentín Galarza.
Excmo. Sr. Subsecretario de esta Pre

sidencia.

ORDEN de 26 de noviembre de 1940 
por la que se amplía en 50 el nú
mero de plazas en'la convocatoria 
para ingreso en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles, 
anunciada por Orden de 25 de julio 
último.

limo. Sr.: Habiéndose producido va
cantes en número suficiente en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles con posterioridad a la Orden 
de 25 de julio último, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
'de 5 de agosto siguiente, por la que 
se convoca Concurso para ingreso en 
dicho Cuerpo, x
! Esta Presidencia se ha servido dis

poner que se amplíe en cincuenta el 
número 'de plazap a cubrir en la refe
rida convocatoria, acreciendo propor
cionalmente los cüpos fijados en ella' 
por virtud de la Ley de 25 de agosto 
de 1939 ’ y Orden de 16 de agosto 
de 1940.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1940 — 

P. D., .el Subsecretario, Valentín Ga
larza.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

ORDEN de 28 de noviembre de 1940 
sobre cese y nombramiento de Se
cretario suplente del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políti
cas de Sevilla.

Excmos. Sres.: Vacante, por haber 
sido designado para otro cargo, el de 
Secretario suplente del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de Sevilla, de conformidad con la pro
puesta formulada, se nombra para cu
brir dicha vacante a don Federico To
rres Brull, Oficial de Sala Letrado de 
la Audiencia Provincial de Tarragona. 

Dios guarde a VV.-EE. muchos años.
Madrid*, 28 de noviembre de 140.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga
larza.

Excmos. Sres.. Ministro de Justicia y 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas,
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MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 14 de noviembre de 1940 
por la que se convoca a oposición 
para proveer una plaza de Tenedor 
de Libros, dotada con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas.

Excmo. Sr.: Para proveer una plaza 
de Tenedor , de Libros dotada, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, vacante 
en este Ministerio, se convoca a opo
sición, en la que se tendrán en cqenta 
los tumos establecidos en la Ley de 25 
de agosto de 1939.

Los cjue deseen tomar parte en la 
misma' habrán de ser españoles, ma
yores de veintitrés años y menores de 
treinta y cinco el .día señalado como 
último para la presentación de solici
tudes, y poseer el título de Perito o 
Profesor mercantil.

A sus instancias, que deberán ser 
presentadas en el Registro general del 
Departamento .antas de las doce horas 
del 31 de diciembre próximo, acompa
ñarán :

a> Certificado del acta de nacimien
to, legalizado si procede.

b) Certificado negativo de antece
dentes penales.

c) Certificado de buena conducta, 
expedido por la autoridad municipal 
de su residencia.

d) Certificado facultativo que acre
dite no tener defecto físico que inha
bilite para1 el servicio ni.padecer en
fermedad contagiosa.

e) Certificado expedido por la Je
fatura Provincial de Falange Españo
la Tradición alista ,y de las J. O. N. S., 
acreditativo de su plena adhesión al 
Movimiento Nacional.

,f) Título de Perito o Profesor mer
cantil o, en, su defecto, justificante de 
hab^r abonado los derechos para su 
expedición. • 

g) Los aspirantes del sexo femeni
no, certificado de haber cumplido el 
Servicio Social de la Mujer o de estar 
exentos de 'realizarlo.

Los que aspiren a ser comprendidos 
en alguno de los turnos que con carác
ter restringido señala la Ley de 25 de 
agosto de 1939, presentarán, además, 
los documentos que acrediten su con
dición de Caballero Mutilado, Oficial 
provisional o de complemento, ex com
batiente, ex cautivo' o huérfano de v io  
tima nacional de la guerra o de ase
sinado por los rojos, consignando en 
su solicitud el grupo en que creen de
ben ser incluidos: *

LOs aspirantes satisfarán 40 pesetas 
como derechos de examen al presentar 
sus solicitudes.
‘ Terminado el plazd de admisión de 

instancias, el Tribunal examinará los 
'expedientes de los opositores y publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO y tablón de anuncios de es
te Ministerio la relación de los admi
tidos. Los qiie resultaren excluidos de 
dicha lista o no figuren en el grupo a 
que creyesen tener derecho, podrán 
formular reclamación .ante e}' señor 
Subsecretario de Asuntos Exteriores 
dentro de los dos días hábiles siguien
tes. Las reclamaciones deberán ser re
sueltas definitivamente, sin ulterior re
curso, en el plazo- de otros dos días 
hábiles.

El Tribunal convocará a examen, 
con dos días de anticipación, á los opo
sitores, que habrán de realizar los 
ejercicios prácticos de Cálculo mercan- 
t il ’y Contabilidad que aquél proponga.

Actuarán todos los opositores en un 
mismo grupo, y el Tribunal’ comenzará 
a califiqar los ejercicios siguiendo el 
ordepi de turnos a que se refiere la 
Ley de 25 de agosto de 1*939. En el 
caso de que algún opositor compren
dido en el turno primero demostrase 
aptitud suficiente para cubrir *la pla
za, se dará por terminada la oposición. 
En caso contrario, procederá a’ exa
minar los de los comprendidos en el 
turno segundo, y así sucesivamente 
hasta llegar, en su' caso, al de oposi
ción no restringida.

Terminada la oposición el Tribunal 
elevará propuesta de provisión de la 
plaza o de que va convocatoria, si nin
gún ejercicio mereciera sanción favo
rable; en la'inteligencia de que,., caso  ̂
de ser designado algún aspirante, su* 
nombramiento tendrá carácter provi-̂  
sional durante tres meses de práctica, 
terminados los cuales, habiendo de
mostrado sU aptitud para el cargo, le 
será éste confirmado definitivamente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1940.

SERRANO SUÑER
Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 25 de noviembre de 1940 
por la que se nombra a los señores 
que se expresan, Instructores de la 
Guardia Colonial de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea.
limo. Sr.: En virtud de la propuesta 

formulada por V. I. para la provisión 
de las plazas de Instructores de la 
Guardia Colonial, vacantes en los Te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea, he tenido a bien nombrar para 
el desempaño de las referidas plazas 
a 1 los señores pertenecientes al Cuerpo 
de la Guardia Civil siguientes:

Instructores de segunda
Cabos:

D. José Roca Vázquez.
D. Fermín Hernández Salvador.
D. Pedro Rodríguez Muñoz.

 Instructores de tercera
Cabo:

D. Ursicino López del Burgo.

Guardias segundos:
D. Jesús Labrador García.
D. Severiano Dueñas Alvarez.
D. Manuel Cabanas Pérez.
D. Antonio Méndez Sío.
D. Isaac Martínez López.
D. Eduardo Martín Portolés.
D. Femando Herranz.Rua.
D. Alejandro Zarzosa Fraile.

, D. Dionisio Ortega Rodríguez.

Instructor de tercera Mecánico
Cabo:

D. Tpmás Cruz Pérez.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 140.

SERRANO SUÑER
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 25 de noviembre de 1940 
por la que se nombran a los seño
res que se mencionan Delineantes 
en los Territorios españoles del Gol
fo de Guinea.
limo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por V. I. para re
solver el Concurso anunciado con el 
fin de proveer cuatro plazas de De
lineantes eñ los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea,’ he tenido a bien 
nombra;- para el desempeño de dos de 
referidas plazas a los señores que a 
continuación se expresan:

Don Victorino, Hernández Antoraz, 
para la plaza de Delineante del Ser
vicio de Obras Públicas.

Don Celerino Velasco Hernández, pa
ra la plaza de Delineante en el Servi
cio de Construcciones Urbanas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1940.

SERRANO SUÑER
Ulmo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 25 de noviembre de 1940 
por la que se nombra Ingeniero 
agrónomo en los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea a d o n  
Luis Vega Escandón.
limo. Si’A De acuerdo con la pro

puesta formulada por V. I. para re
solver el Concurso anunciado para pro
veer dos plazas de Ingeniero agróno
mo en los Territorios españoles del, 
Golfo de Guinea, he tenido a bien 
nombrar para una de las referidas pla
zas a don Luis Vega Escandón.
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Dios guarde a V. I. muchos, años. 
M adrid, 25 de noviembre de 1940.

 S E R R A N O  SU Ñ E R

lim o. Sr. D irector general de M arrue
cos y Colonias. . .

O R D E N  de 29 de noviem bre de 1940
sobre personal del Cuerpo de Can
cilleres.

Cada día se hace más necesario do
tar a las representaciones españolas 
en el Extran jero de personal absolu
tam ente competente, idóneo e identi
ficado con los postulados de nuestra 
Revolución. Esta necesidad alcanza por 
igual a los puestos más encumbrados 
— desde donde se ejecutan las consig
nas estatales para el encauzamiento 
de nuestra política exterior— , que a 
aquellas funciones más modestas, de 
tipo adm inistrativo y auxiliar.

Es forzoso corregir la anarquía que 
h a venido presidiendo, • durante las 
épocas de decadencia, la designación 
de Cancilleres de Embajadas, Legacio
nes y Consulados, así como la provi
sión de destinos subalternos de auxi
liares, mecanógrafos, conserjes, orde
nanzas, criados, etc. Aspiración del 
Nuevo Estado es que, en cuanto sea 
posible, todos estos puestos, sean des
empeñados por falangistas de los mo
mentos in iciales o por personas que 
hayan, com batido en la Guerra de L i
beración o cooperado activam ente en 
el M ovim iento, a íin de lograr para 
cada M isión de España en el E xtran je 
ro  una auténtica representación del es
p íritu nacional, en sus aspectos de'ser- 
vicio, sacrificio y patriotismo.

Sin  perju icio de una próxima orde
nación juríd ica del Cuerpo de Canci
lleres, en la que se regule la form a 
de su reclutamiento, sueldos, ascensos, 
Jubilaciones y derechos pasivos, es pre
ciso conocer— con la m ayor rapidez 
posible— el número de vacantes de sub
alternos que existan en la actualidad 
y las am pliaciones de este personal 
que se considere absolutamente indis
pensable para atender en debida fo r
ma los servicios. T odo  ello, con objeto 
de tom ar urgentem ente las disposicio
nes necesarias para convocar un Con
curso entre m ilitantes del Partido y 
ex com batientes, que perm ita, en un 
plazo corto, la reorganización y e fica
cia de las Cancillerías.

En su virtud, se dispone:
Primero.— Cada Jefe de M isión in

form ará con toda rapidez al M inistro 
de Asuntos Exteriores del personal de 
que dispone en la actualidad, especi
ficando claram ente el servicio de cada 
español y extran jero  que figure en las 
nóm inas de su representación y en las 
de los Consulados de su demarcación.

Segundo.— En la misma relación se 
liarán  constar los puestos vacantes que 
actualm ente existan y los que hubie
ran sido ob jeto de designaciones 

provisionales. Asim ismo se expresarán los 
m otivos justificantes de que muchos 
de los existentes vengan siendo desem
peñados por extran jeros y las razones 
que puedan aconsejar la permanencia 
de estos extran jeros en ellos.;

Tercerq.— Tan  pronto como sea es
tablecida exactam ente la relación de 
vacantes en estos Servicios, se abrirán 
los oportunos Concursos para proveer
las con las personas que reúnan las 
condiciones señaladas anteriorm ente.

Madrid, 29 de noviembre de 1940.

S E R R A N O  SU Ñ E R

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de 25 de noviem bre de 1940 
por la que se concede la excedencia  
volun ta ria  al Jefe de Negociado de 
tercera  de Telégrafos don Facundo  
Valverde Núñez.

I lmo. S r . : V ista la instancia .formu
lada por el Jefe  de Negociado de ter
cera de Telégra fos  don Facundo Val- 
verde Núñez, aceptando la propuesta 
de esa D irección General, y de con- 
íorm idad a lo establecido en el De
creto de 2 del corrien te; he tenido a 
bien conceder ál expresado funciona
rio la excedencia voluntaria en la fo r 
ma y  condiciones establecidas al e fec
to por los artículos 41 y 43 del R eg la 
mento de 7 de septiembre de 1918. 
como aplicación de la Ley de funcio
narios de 22 de ju lio  del m ism o año.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y el del interesado a sus efectos- 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 25 de noviembre de 1940.—  

P. D.. José L. de Letona.

. lim o. Sr. D irector general de Correos 
y Telecom unicación.

O R D EN  de 26 de noviem bre de 1940 
por la que se concede licencia  por 
enferm edad al Jefe  de N egociado  
del Cuerpo de Correos don Juan  
G ued eja -M a rrón  y M illá n  de Priego .

lim o. S r.: D,e con form idad con lo 
prevenido en los artículos 103 del R e 
glam ento orgánico del Personal de 
Correos y 31 y siguientes del de ap li
cación de la Ley  de Bases de 22 de 
ju lio  de 1918, he tenido a bien con
ceder al Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo de Correos, ads
crito  a la P rincipal de Jaén, don Juan 
Guedeja-M arrón  y M illán  de Priego, 
licencia por enferm edad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecim iento de su salud.

Lo d igo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guárde a V. I. muchos años.

M adrid, 26 de noviembre de 1940.—  
P. D., José L. de Letona, 

lim o. Sr. D irector general de Correos 
y Telecom unicación.

O R D EN  de 26 de noviem bre de 1940 
por la que se concede licencia  por 

 em barazo al A u x ilia r fem en in o  de 
Correos doña M aría  del P ila r  Félez  
del P e ra l.
lim o. Sr.: Este M inisterio, de con

form idad con lo propuesto por esa D i
rección G enera l y de acuerdo con lo 
prevenido en la Rea l Orden de la P re 
sidencia del Consejo de M inistros, de 
15 de septiembre de 1926, ha tenido 
a bien' conceder al Aux iliar interino 
de. Correos, con el haber anüal de 
3.400 pesetas y destino en la Adm inis
tración Principal de M adrid, doña M a
ría del P ila r Félez del Peral, licencia 
por embarazo, con todo el sueldo, por 
el t,iemp< que tarde en dar a luz y  por 
el plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos

Dios "guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1940.—  ” 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr D irector gen era l.d e  Correos 
y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE R E C L U
T A M IE N T O  Y  P E R S O N A L  

V A C A N T E S  DE D E S T IN O S
O R D EN  de 26 de noviem bre de 1940 

por la que se anuncian para su p ro
visión las plazas vacantes de Capi
tanes de In tendencia , Pagadores de 
las M eh al-las Jalifianas de Tetuán  
núm ero 1 y G om ara  núm ero 4, y la 
de T e n iente de In tendencia  (S u p len
te de Paga d u ría ), en la Inspección  
de las Fuerzas Jalifianas.
Estando vacantes las plazas de Ca

pitanes de Intendencia, Pegadores de 
las M ehal-las Jalifianas de Tetuán  
número 1 y  G om ara número 4, y  la  
de Ten ien te  de In tendencia (Suplen
te de P agadu ría ), en la Inspección de 
las Fuerzas Jalifianas, se anuncia su 
provisión para que puedan ser solici
tadas entre los O ficia les de los c ita 
dos empleos, debiendo d ir ig ir  las ins
tancias, acom pañadas, de la  hoja de 
servicios y hechos, al A lto  Com isario 
de España en Marruecos, en un plazo 
de d iez días, a partir de la publica
ción de esta Orden y adelantando las 
peticiones por te légra fo  a la  Inspec
ción de las Fuerzas Jalifianas en T e 
tuán.
• M adrid, 26 de noviem bre de 1940.

x V A R E L A
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D e s t i n o s  
ORDEN de 27 de noviembre de 1940 

por la que se destinan al Grupo de 
Tiradores de Ifni número 6 a los 
Suboficiales de Infantería que se 
mencionan.

. Pasan destinados al Grupo de Ti
radores de Ifni número 6, los Subo
ficiales de Infantería que a continua
ción se relacionan:

Brigadas
D. Ricardo Martín Baylo, del Regi

miento Infantería número 90.
D. Manuel Pérez'Rivero,-del Regi

miento de Infantería número 59.
Sargentos 

D. Miguel Navarro García, del Gru
po Regulares de Infantería número 4.

D. Silvino González González, del 
Regimiento Infantería número 51.
Sargentos Provisionales Profesionales 

D. Francisco Casaucau Sotomayor, 
del Grupo Regulares de Infantería nú
mero 3.

D. Ramón Lara Sánchez, de dispo
nible forzoso en Ceuta.

D. Manuel Agrelo Avila, del Bata
llón Independiente número 32.

D. Salvador Fernández Fernández, 
del Regimiento Infantería número 59.
• D. Manuel Ayala Naranjo, del Re
gimiento Carros de Combate númé- 
rt> 2.

Sargentos Provisionales 
D. Pedro Navarro Cantero, del Re

gimiento Infantería número 90.
D. Jacinto Padilla Polo,. del Regi

miento Infantería número 90.
D. Ginés Alcázar Martínez, del Re

gimiento Infantería número 74.
D. Luis Díaz Cuesta, del Regimien

to Infantería número 50.
D. Antonio Orozco Higes, del Ba

tallón Disciplinario de Trabajadores 
número 26.

D. Esteban Resino Bautista, del Ba
tallón Disciplinario de Trabajadores 
número 26.

D. Manuel -García Rodríguez, del 
Regimiento Infantería número 75. 

Madrid, 27,de noviembre de 1940.
VARELA .

ORDEN de 27 de noviembre de 1940 
por la que se destinan, en comisión, 
a propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos, a los Sargen
tos Provisionales de Infantería que 
se relacionan.
A propuesta del Alto Comisario de 

España en Marruecos, pasan a los des
tinos que se indican, en comisión, con 
arreglo al artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
¿«Diario Oficial» número 4), los 

Sargentos Provisionales de Infantería que 
a continuación se relacionan:
A'la Mehal-la de Gomara número 4 

Sargento Provisional don Manuel 
Montalvo Reyes, del Noveno Batallón 
Disciplinario de soldados Trabaja
dores. ;

A l(i Mehal-la del Rif número 5 
Sargento Provisional don Marceli

no Izquierdo' Rodríguez, del Regimien
to Mixto dd Infantería número 89.

Sargento Provisional don Roberto 
Camps Sintes, del Grupo Regulares de 
Infantería número 1.

Madrid, 27 de noviembre de 19*40.
VARELA

Disponibles 
ORDEN de 25 de noviembre de 1940 

por la que queda en situación de 
disponible forzoso el Sargento de In
fantería don José Duque Molinos.
Queda en' situación de disponible 

forzoso en la plaza de Villa Sanjurjo, 
el Sargento de Infantería don José 
Duque Molinos, de la Mehal-la del 
Rif número 5- v

Madrid, 25 de noviembre de 1940.
VARELA

Retirados
ORDEN de 26 de noviembre de 1940 

por la que cesa en la situación de 
mi servicio del Protectorado» el Ca
pitán de Artillería, retirado, d on  
Jaime Parladé Gross.
Cesa en la situación de «al servi

cio del Protectorado», en la cual se 
encontraba, por Orden de 3 de marzo 
de 1939 (B. O. núméro 66). el Capi
tán de Artillería, retirado, don Jaime 
Parladé Gross, el clial queda en la 
situación de retirado, pendiente de 
reingreso en Tetuán.

Madrid, 26 de noviembre de 1940.
VARELA

MINISTERIO DEL AIRE
Destinos

ORDEN de 22 de noviembre de 1940 
por la que se confirman los desti
nos en el Ejército del Aire de los 
Capitanes Provisionales promovidos 
a este empleo por Orden de 12 del 
actual (D. O. del Ministerio del 
Ejército número 259).
Ascendidos al empleo de Capitán 

Provisional por Orden de 12 del ac
tual (D. O. del Ministerio del Ejér
cito número 259), los Tenientes, Pro
fesionales de dicho Ejército siguien
tes, continúan en los destinos que vie
nen desempeñando en este del Aire 
y que también se expresan:

Capitán Provisional de Infantería 
don Manuel Carmona Navarro, en la 
Tercera Bandera Independiente de 
Tropas de Aviación' (V.).

Capitán Provisional de Infantería 
don Gregorio Sanz Sanz, en el 16 Re
gimiento (V.).

Capitán Provisional • de Infantería 
don Isidoro Herrero Rengel, en el Re
gimiento de Automóviles (V.J.

Capitán Provisional de Caballería 
don Germán Alba Lozano, en la Pri
mera Legfón de T r o p a s  de Aviar 
ción (V.).

Capitán Provisional de Artillería don 
José Rosano Labao, en la Cuarta Le
gión de Tropas de Aviación (F.).

Capitán Provisional de Ingenieros 
don Adolfo Alonso Martínez, en la Di
rección General de Infraestructura 
(Sección de Comunicaciones) (F.). ’

Capitán Provisional de Ingenieros 
don Manuel' Martín Proenza, de la 
11 Unidad de Radio (F.).

Madrid, 22 de noviembre de 1940.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 29 de noviembre de 1940 . 
por la que se señala el recargo que 
debe cobrarse por las Aduanas en 
las liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante el mes de diciem
bre.

/limo. Sr.: De conformidad con lo’ 
prevenido en el Decreto de este De
partamento ministerial, fecha 21 de 
junio de 1940, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 27 del 
mismo mes,
" Este Ministerio ha acordado que 

en las liquidaciones de los derechos 
de Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y exportadas 
por las Aduanas, durante el próximo 
mes'de diciembre, y cuyo pago haya 
de realizarse en billetes del Banco de 
España, en vez-de hacerlo en mone
da oro, el recargo que por el expre
sado concepto aplicarán las Aduanas 
será el de «doscientos cincuenta y sie
te enteros con setenta centésimas por 
ciento».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29/ de noviembre de 1940.

LARRAZ

limo. Sr. Director general de Adua
nas.
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MI NISTERIO DE I N
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 28 de noviem bre de 1940 
por la que se elijan las normas por 
que ha de reg irse la próxima cam
paña de exportación naranjera. 

 lim os, S rcs .: Iniciada la recolección 
de la naranja, procede fija r  las nor
mas por las que debe regirse la pró
xima cam paña de exportación naran
jera. determ inando al propio tiempo 

.las funciones que en la misma se en
com iendan í i,1 Sindicato Nacional de 
la Naranja. Poi lauto, previo in for
me de. los órganos administrativos 
competentes, vengo en disponer lo si
guiente :

Artículo //* El com ercio de expor
tación de la naranja será realizado In
tegramente por las Cooperativas, pro
ductores-exportadores y exportadores.

Art. 2.° Fruta destinada a la expor
tación.—La naranja destinada a la e x 
portación será solo la de primera ca 
lidad y habrá de reunir las condicio
nes ' mínimas siguientes:

Ser frutos de la misma variedad, los 
cuales, aunque pueden presentar al
guna irregularidad en la coloración, 
estar ligeram ente deform ados y su 
piel corresponder'a  una contextura, li
geramente rugosa, han de ser firmes 
al ta c to ; estar exentos de cualquier 
lesión de corteza que se traduzca en 
cam bios manifiestos de coloracióji. tan
to los producidos por el sol, com o aque
llos que se deban a la extravasación 
del aceite esen cia l; libres de- podre
dumbre y grietas ocasionadas en pe
ríodo vegetativo; no deben presentar 
Cicatrices de. desecación in terior : de
ben estar libres de poll-roig», «poll- 
negre». «sorpeta» y otros insectos per
judicia les; no presentar síntomas, o 
muy atenuados, de enferm edades crip- 
togámicas, com o la «negrilla», etcéte
ra ; no presentar ataque de mosca y 
no acusar daños producidos por las 
máquinas de lim piar naranja. En la 
variedad Navcl, los frutos de ombligo 
excesivam ente saliente o deform ado se 
clasificarán en esta categoría.

Esta clase tendrá la denom inación 
com ercial de «selecta».

Art. 3.a Sin perjuicio de lo dispues
to sobre condiciones mínimas para ra 
primera clase, p o d r á  con feccionarse, 
oti-a especia l.,cuyas características son 
las siguientes:

.Ser. frutos de la misma variedad* 
uniformem ente coloreados, resistentes 
al tacto, de conform ación  normal m a
duros y de piel fina, dentro de la va
riedad. Estarán exentos de cualquier 
lesión de corteza que se traduzca en 
cam bio de coloración, tanto las produ
cidas por quemaduras del sol. com o 
aquellas que se deban a la extravasa
ción  del aceite esen cia l; libres de po-

dredumbre y de grietas ocasionadas en  
períodos vegetativo ; no deben de p r e -  
sentar cicatrices que alteren la con- 

 textura del fr u to ; deben de. estar li- 
 bres de daños producidos por las pul-  

verizaciones o por la fu m igación ; no 
deben presentar- síntomas de deseca
ción* interior ; deben de estar libres de 
«poll-roig». de «poll-negre», «serpeta» 
y otros insectos perjudicia les; no de
ben de presentar síntomas de en fer
medades críptogám icas com o la «ne
grilla» e tcé tera ; no presentar ataques 
de m osca y no acusar daños produ
cidos por las máquinas de limpiar na
ranja. En las naranjas de la variedad 
Navel no 'se considerarán com o de

• esta calidad aquellos frutos que pre
senten un ombligo excesivam ente des-

; arrollado o muy saliente.
Esta clase especial tendrá la deno

m inación com ercial de «extra-selecta».
A rt. 4.° El em pleo de las denom i

naciones anteriores es obligatorio, de
biendo todas las marcas llevar la de
nom inación que corresponda a la cla
se de fruto que ampara. En los envíos 
a granel deberá hacerse constar .la ca- 

; lidad en el papel de seda, en el caso 
de que asi no se haga o no se utili
zara éste.' en el talón de ferrocarril o 
en el conocim iento de embarque.

Art. 5.° Compra del fruto.—La com 
pra del fruto se efectuará libremente 
de com erciante a productor, quienes, 
de com ún acuerdo, decidirán la form a 
y térm inos de la misma

Por él Sindicato Nacional de la Na- 
; ranja se dará la debida publicidad a 
: las ventas globales o convenios co

merciales que sé establezcan con paí
ses extranjeros.' al objeto de que los 
precios acordados puedan servir de In
form ación a productores y exportado
res.

Art. 6 Envases y marcas.—Los em  
i  vases para la exportación deberán re

unir las condiciones indicadas en el 
1 Decreto de la Presidencia del C onsejo 

de Ministros de 13 de octubre de 1934,
• autorizándose, además, el empleo de 

bultos 'de 25 kilos netos de fruta.
¡ No podrá hacerse uso para la ex- 
; portación de m arca alguna que no ha- 
j ya sido previamente presentada en el 

Registro correspondiente del Sindica
to, el cual podrá lim itar1 el número 
de las que hayan de ser empleadas 

' por cada exportador. Queda prohibido 
inscribir en las marcas el nombre de 
localidad distinta a aquella en que 

' se haya recolectado la fruta, así com o 
! utilizar marcas que no sean propiedad 
; del exp ortad or ..
I Art. 7 . °  Embarques.—Lós embarques 
i será efectuados por los ejecutores del 

com ercio. En el caso de ventas en con 
signación, la regulación .de los em bar
ques, cuando se precisen, se realizará 
por el Sindicato Nacional de la Na
ranja, teniendo en cuenta la capacidad 
de confección, cantidad de fruta en el

caso de Cooperativas y e l  volumen de 
las exportaciones no sólo durante el 
trienio d e  1933-36, sino durante la 
cam paña 1939-40.

Art. S.° Licencias de exportación.—  
i Este M inisterio expedirá las licencias 

de exportación con  arreglo a la Legis- 
ción vigente, pudiendo solicitar in for- 

; me del Sindicato Nacional de la N a-, 
ranja.

Art. 9.° Inspección.—No podrá ser 
em barcada partida alguna de fruta 
que no haya sido previamente ins
peccionada por el S. O. I. V. R. E. 
con arreglo a la Legislación vigente 
sobre esta materia. D icha inspección 
se hará extensiva a los almacenes, con 

| objeto de asegurar el cum plim iento 
de las disposiciones contenidas en las 
presentes normas.

Art. 10. Contingentes.— Se efectuará 
¡ por este M inisterio la adm inistración 
! de los contingentes, cuando existan,
; quien expedirá las licencias, pudiendo 
¡ solicitar inform e del Sindicato Nacio-
• nal de la Naranja.
i Art. *11. Ventas en firme.—Los ex- 
| portadores podrán efectuar ventas a 
i las casas im portadoras o bien por m e-' 

dio de representantes, los cuales ten- 
¡ drán derecho poá su gestión al percibo 
| de la com isión usual en cada país, cuyo 
i im porte deberá ser aprobado por él 
! Sindicato. Dicha com isión será descon- 
¡ tada en el giro y factura correspon-
• diente.
| En el caso de venta directa sin in- 
I tervención de Representante, no podrá 
I exigirse, por ningún concepto, com isión  
¡ alguna.
! En las ventas en firm e no se podrán 

hacer ofertas a precios inferiores a 
; los que en su caso determine el Minis- 
; terio de Industria y Com ercio, previo 
¡ inform e del Sindicato para cada varie- 
, dad. calidad y mercado.
¡ Se tenderá en las ventas en firm e 
| a que el pago sea al contado siempre 
i que sea posible.
| Art. .12. Ventas en privado.—Tam-
; bién serán libres las ventas en priva- 
| do. pero reservándose al M inisterio de 

industria y Com ercio el derecho de 
' prohibir la actuación de los exporta- 
1 dores e incluso sancionarlos, cuando 
i los precios alcanzados sean injustiíi- 
I cadam ente inferiores a los obtenidos en 

circunstancias y para calidades simi
lares.

i Art. 13. Giros y conocimientos.—Los 
: exportadores deberán entregar al Sin- 
¡ dicato en el plazo de cuarenta y ocho 
i  horas a. partir de la salida de la mer- 
j  cancía, copia  de los docum entos co- 
! rrespondientes a cada expedición. Los 
I Bancos que intervengan en la expedi- 
! ción de los certificados bancarios de 
¡ exportación deberán dar cuenta al Sin- 
I dicato de los reembolsos que reciban.
1 Cuando dichos reembolsos no coinci- 
¡ dan con  los que corresponden a las res- 
1 pectivas licencias de exportación, e l
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S in d ica to  p odrá  san c io n a r al e x p o rta 
dor, e incluso p roh ib irle  poste rio res 
envíos si no ju s tif ic asen  deb id am en te  
la  d ife ren c ia  ex is ten te .

A rt. 14. Comercio interior.—Se regi
rá por las n o rm as genéra les e stab lec i
d as  por la S u p erio rid ad  p a ra  el des
a rro llo  com ercia l e • in d u str ia l de lbs 
p ro ductos nacionales, sin  m ás lim ita 
ción que las  que. en su caso, p u d iera  
dictar este M inisterio .

Dios g u a rd e  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 28 de noviem bre de 1940.

CÁ RCELLER SEGURA

lim os. Sres. S u b secreta rio s y S e c re ta 
rio  g en era l técnico de este  M inis
terio .

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORD EN de 11 de noviem bre d e  1940 
por la q u e  se aprueba la propuesta  
del Jurado  del Concurso de tra
ducción y adaptación  al castellano  
de cuatro  óperas clásicas.

lim o. Sr.: Visto el acta  del Ju ra d o  
del C oncurso de traducción  y a d a p ta 
ción al cas te llano  de cu a tro  óperas c lá 
sicas, firm ado  el día 11 do ju lio  del 
año ac tu a l por los señores que lo cons
titu y en : don M anuel M achado, P re si
den te , y los Vocales don Dionisio Ri- 
druejo , don José Cubiles, don G u ille r
mo Pett'ersen, don R a íaello  P a tuelli, 
don  Jo aq u ín  T u rm a , don Antonio F. 
F a n tu cc i y don E duardo  M arqu ina. 
au sen te : -
-  R esu ltan d o  que en el a c ta  c itad a  el 
Ju rad o , después de ex am in ar d e ten i
d am en te  las ob ras p resen tad as , acor-, 
dó: 1.” En lo que se refiere a la obra 
«U M atrim on io  Segreto», de C im aro- 
sa, p roponer a la su p erio ridad  que el 
prem io de 4.000 pesetas con que está  
do tado  este Concurso, se conceda a 
la adap tac ió n  de don -G erardo D ie
go: 2.° Que a la ad ap tac ió n  de la ópe
ra  «T anhauser» , p resen tad a  por lo s’ 
señores don F rancisco  M aldonado y 
don B ern ard o  G arcía  B ornaH .' le sea 
concedido el prc?nio de 4.000 pesetas 
asignado  en el C oncurso de "d icha  a d a p 
tac ión ; 3." Que :03 .premios asignados 
a las re s ta n te s  ob ras objeto  del Con
curso: «Le No7.ve di Fígaro», de Mo
za rt. y «Der Rosen kávalier». de R i
c h a rd  S trau ss, sean  declarados desier
tos por no h a b e r podido proporcionar 
a los co n cu rsan tes  adm itidos el texto  
base del C oncurso:

R esu ltan d o  que se h an  cum plido to
dos los trám ite s  y bases de la Convo
ca to ria  de este Concurso, publicado 
por O rden de 23 * de enero  de 1939 
(B. O del 29) y ac la ra to ria s  de 8 de 
m arzo. 12 de m ayo y de 28 de ju lio  
de igual año y la de 20 de m arzo

 d e  1940 (B. O. de 12. de ab ril) , y que 
i los prem ios concedidos se a ju s ta n  a los 

seña lados en  la re fe rid a  C onvocatoria
Este M in isterio  se h a  servido ap ro 

b a r la  p ropuesta  del Ju ra d o  y dispo
n e r lo sigu ien te :

I 1.° , Que el prem io de 4.000 pesetas 
! d estinado  a la ad ap tac ión  de la vobra 

«II M atrim on io  Segreto» se ad judique 
a  don G erard o  Diego.

2.° Qué* el prem io de 4.000 pesetas 
destin ad o  a  la ad ap tac ió n  de la ópera 
«T anhauser»  se ad jud ique  a  la a d ap 
tación  de los señores don Francisco  
M aldonado y don B ernardo  G arcía  
B ernalt.

í 3.° D ecla rar desierto, por no haber- 
! se cum plido  una de las bases del Con- 
j curso, los prem ios d estinados a pre- 
’ m ia r las adap tac io n es de las óperas «Le 
j Nozze di Figaro», de M ozart, y «Der 
! R osenkavalier» , de R ich ard  S trauss.
! 4.u Que el acta  del Ju rad o  se publi-
| que en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
I ESTA D O  a con tinuación  de estas c u a r

tillas.'
5.° Que por la O rdenación  de P a 

gos de este  M inisterio  se libre, en fir
me co n tra  la T esorería  C en tra l y a 
favor del H abilitado  don Cecilio • Sa- 
g a rn a  y López de G oicoechea, la c a n 
tid ad  to ta l de 8.000 pesetas con cargo 
al C ap ítu lo  1.°, A rtículo 2:\ G rupo  5.°, 
C oncepto 12, único, del P resupuesto  
del segundo sem estre  del año actual, 
p a ra  su abono a los c itados señores.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 11 de noviem bre de  Í940.

. IBAÑEZ M A RTIN

lim o. Sr. D irecto r genera l de Bellas
Artes.

Copia del acta del Jurado

En el ángulo  su perio r izquierdo, se
llo del E stado : M in isterio  de E duca
ción Nacional. D irección G enera l de 
Bellas A rtes.—Sr. M achado, Sr. Ri- 
druejo, Sr. Patuelli, Sr. Cubiles. Sr. T u
rm a, Sr. Pett-ersen. S r . '  F an tucc i.

«En M adrid, a once de julio  de mil 
noveciento.s cu aren ta . R eunidos en el 
despacho  de la C om isaría  G enera l de 
M úsica los señores que al m argen  se 
expresan, con el fin de ju zg ar las a d ap 
taciones de las obras p re sen tad as  al 
Concurso de traducción , y adap tac ió n  
ai caste llano  de cu a tro  óperas clásicas, 
a sab er: «U M atrim onio  Segreto», de 
C im arosa: «Le Nozze di Figaro». de 
M ozart: «T anhauser» . de W ágner, «Der 
R osenkavalier», de R ich ard  S trauss,
, La C om isaria  de T ea tro s Nacionales. 

M unicipales y de C onciertos envió en 
su debido tiem po a los p a rtic ip an te s  
del Concurso las p a r ti tu ra s  de «U M a
trim onio  Segreto». de C im arosa. y la 
de «T anhauser» . de W ágner. *

Las dos obras re s tan te s  «Le Nozze 
di Figaro», de M ozart, y «Der R osen-

 kavalier», de R ich ard  S trauss, no pu
dieron se r. en v iad as sus p a r ti tu ra s  a 
los señores co n cu rsan tes por d ificu lta 
des del ed ito r de las m ism as, qued an 
do, por consiguiente, fuera  del fallo 
por incum plim ien to  de una de las ba
ses del Concurso a jen a  a su voluntad.

E x am in ad as las obras p resen tad as 
al C oncurso por los señores que com 
ponen - el Ju rad o , acordó éste o to rg ar 
por u n an im id ad  el prem io de «II M a
trim onio  Segreto» a la adap tac ió n  p re
sen tad a  por don G erardo  Diego.

R eferen te  a la ópera «T anhauser» , 
de W ágner, habiéndose p resen tado  dos 
traducciones, la  de don José M ateo 
Díaz y la de los señores don F ran c is
co M aldonado y don B ernardo  G arcía  
B ernalt, igualm en te  aceptables, se so
m etió a  votación, re su ltando  por m a
yoría de votos, elegida la que corres
ponde a los señores M aldonado y G a r
cía B ernalt.

Y para que así conste, firm am os la 
p resen te  en la ’ fecha que se c ita  .al 
principio de este acta.

M anuel M achado  (ru b ricad o ); D. R i- 
druejo  (rub ricad o ); Jo aq u ín  T u rin a  
(rubrifcado); A. José Cubiles (ru b rica 
do); Antonio F an tu cc i (rub ricad o ); 
R afaello  P a tu e lli; P e tte rsen  (ru b ri
cado).»

Hay un sello en tin ta  de la D irec
ción G enera l de Bellas Artes.

O RD EN ES de 15 de noviem bre de  
1940 por las que se nom bran C ate
dráticos de Q uím ica técnica de las 
F acultades de. Ciencias d e M adrid, 
Zaragoza y Sa lam anca  a los se
ñores que se m encionan .

lim o. S r . : En v irtu d  de oposición, 
tu rn o  libre,

E ste M inisterio  ha  resuelto  n o m b rar 
a .  don A ntonio R íus Miró, C a te d rá ti
co de Q uím ica T écn ica  de la F acu ltad  
de C iencias de la U niversidad de M a
drid, con el h ab er an u al d e '  e n tra d a  
de nueve mil se isc ien tas pesetas y mil 
m ás, según el artícu lo  236 de la Ley 
de 9 de sep tiem bre  de 1857, y dem ás 
v en ta jas  que le concede la Ley.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 15 de noviem bre de 1940.

• ' IBAÑEZ M A RTIN

lim o. Sr. D irecto r genera l de E nse
ñ an zas Superio r y M edia.

lim o. Sr.: En v irtud  de oposición, 
tu rn o  libre,

Este M in isterio  h a  resuelto  n o m b rar 
á don M arian o  Torneo L acrúe C ate
d rá tico  n u m era rio  de Q uím ica T écn i
ca de la F a cu ltad  de C iencias de la 
U niversidad  de Zaragoza, con el h a 
ber a n u a l de nueve m il se isc ien tas pe-
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setas y demás ventajas que le concede 
la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y. demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ M AR TIN

Ilmo. Sr. Director general de  
Enseñanzas Superior y Media.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
tumo- libre, *

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Luis Blas Alvarez Catedrático 
numerario de Química Técnica de la 
Facultad de- Ciencias de la Universi
dad de Salamanca, con el haber anual 
de entrada de nueve mil seiscientas 
pesetas y demás ventajas que le con
cede la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15* de noviembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

I lmo. Sr. Director general de  
Enseñanzas Superior y Media.

ORDEN de 25 de noviembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación de la Sala 
de Conferencias del Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas 
(Serrano, 119).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación de la Sala de Conferen
cias del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, sito en Serrano, 
119, formulado por el Arquitecto don 
Ricardo F. Vallespín, cuyo presupues
to de ejecución material importa pe
setas 19.146,53 y asciende a 21.434,56 
pesetas una vez adicionadas las par
tidas de 1.723,20, 515,96 y 47,87, corres
pondientes, respectivamente, a hono
rarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra en razón 
del 4,50 por 100, a honorarios* del Apa
rejador en cuantía del 60 pqr 100 so- 

' bre los de dirección de obra y al 0,25 
por 100 del premio del Pagador;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 del Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;

En cumplimiento del acuerdo del 
Consejo de Ministros de esta fecha, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el proyecto se refe
rencia por su presupuesto de 21.434,56 
pesetas; que las obras se ejecuten por 
el sistema de administración, debien
do abonarse* su importe con cargo a

la Agrupación décima, Concepto  
segundo, del Presupuesto extraordinario 
aprobado por Ley de 2,1 de junio 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN  

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 28 de noviembre de 1940 

por la que se dictan normas para 
la ejecución de transportes urgentes 

y preferentes dirigidos por D e
legaciones Especiales de Transportes. 

limo. . Sr.: La necesidad de, inter
venir los transportes ferroviarios para 
alcanzar un máximo rendimiento, ar
monizando el servicio general con las 
.urgencias y preferencias reguladas 
por la Qrden de 10 de mayo de 1940 
(BO LETIN  O F IC IA L  del 13), ha 
aconsejado la formación de Delega
ciones Especiales de Transportes pa
ra el de. las grandes masas de mer
cancías urgentes y preferentes, con 
las limitaciones impuestas por el Real 
Decreto de 12 de febrero de 1927 
(«G aceta» del 13), entre las cuales 
se encuentra la de dejar al arbitrio 
d^ los usuarios pertenecer o no ta
les Delegaciones. ‘

Dentro de la necesidad nacional de 
los productos que origina el privile
gio de transportes urgentes y prefe
rentes, es indudable que los usuarios 
se benefician particularmente de él, 
y es\justo imponerles la disciplina 
de las Delegaciones en forma que no 
se oponga a- las disposieiqnes vigen
tes. 

En consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer que para las 
mercancías dirigidas por Delegacio
nes Especiales de Transportes y de
claradas urgentes# o preferentes, se 
otjrguen en primer término transpor
tes de esas categorías a las factura
ciones correspondientes a usuarios 
que pertenezcan a la Delegación, que
dando para los demás el material mó
vil que resulte sobrante del grupo 
asignado a la mercancía por el Ser-i 
vicio de Coordinación creado por Or
den de la Dirección General de Fe
rrocarriles. Tranvías y Transportes 
por Carretera de 20 de febrero de 
1940, que se distribuirá en ciclo de 
dos vagones por remitente y orden de 
antigüedad en la petición de factu
ración.

El Servicio 'de Coordinación 

distribuirá el material móvil en toda la 
red de ancho normal, procurando la 
misma proporción que señala para 
las estaciones el artículo quinto de 
la Orden de 10 de mayo de 1940 (BO
LETIN  O FIC IA L del 13), con las mo-\ 
dificaciones circunstanciales que de
termine la Dirección General de Fe
rrocarriles. Tranvías y Transportes 
por Carretera.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1940.

PEÑA BOEUF

Ilmo. Sr.: Director general de  
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 

por Carretera.

ORDEN de 28 de noviembre de 1940 
 por la que se declara primacía de 

cargues diarios- para el suministro 
de carbón a los ferrocarriles.

limo. Sr.: En atención a la insufi
ciencia del suministro de carbón, a los 
ferrocarriles, y en armonía con la Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de 8 de julio de 1940 (B O L E T ^  O F I
C IAL DEL ESTADO del 10),

Este Ministerio tiene a bien dispo
ner 'que los primeros vagones que se 
carguen diariamente con carbón en 
los apartaderos y estaciones producto
ras sean los destinados al surpinistro 
ordenado para ferrocarriles, y que no 
se haga en ellos cargue alguno con 
otra consignación mientras no. esté en
tregado el cupo diario correspondiente 
a dicho servicio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1940.

PEÑA BOEUF 

Ilmo. Sr. Director general de  
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  
E X T E R I O R E S

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Designando el Tribunal de oposiciones 
a plazas de Veterinarios de 

K abilas en la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.

Para juzgar los ejercicios de oposi
ción a plazas de Veterinarios de Ra
bilas en la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos (B. O. núme
ro 318, de 13 del actual), ha sido de
signado por la superioridad el Tribu
nal siguiente:

Presidente: el Jefe de la Sección 
cuarta de la Dirección General de Gft-
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nadería don Santos Arán San Agustín.
Vocales: el Jefe de la Sección se

gunda (Investigación y Enseñanza) 
don Cayetano López y López, el de 
la Sección tercera (Higiene y Sanidad 
Veterinaria) don José Orensanz Moli- 
né, y el Director del Instituto de Bio
logía Animal don Pedro Carda Gómez.
'  Vocales suplentes: el Jefe del Ser- ¡ 

vicio Provincial de Ganadería de Ma
drid don Félix Fernández Turégano, y 
el de la Sección de Personal de la Di- ¡ 
rección General de Ganadería don Luis 
Ibáñez Sanchiz.

Madrid, 27 de noviembre de 1940.—El 
Director general, P. S., Agustín Achu- 
tegu L

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado
Acuerdo concediendo, en parte, a la 

Fundación instituida en Madrid por 
doña Luisa Sancho Mata* de Guirao, 
la exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas  jurí
dicas.
Visto el expedienté promovido por 

don Avelino Benavente' Martínez en 
10 de junio de 1940, solicitando en 
nombre de la Fundación instituida, 
por doña Luisa Sancho Mata de Gui
rao, y como albacea de la misma fi
nada, la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas;

Resultando que por testamento otor
gado en 15 de enero de 1887. ante el 
Notario ,de Madrid don José García 
de la Lastra,- y memoria testamenta
ria protocolada por el propio Nota
rio en 5 de septiembre de 1907, la ex
presada fundadora instituyó una Es
cuela Modelo para niños y niñas, que 
se establecería en la casa de su pro
piedad en la calle de Atocha núme
ro 103, de Madrid, y un Estableci
miento de Educación y Socorro para 
niños y niñas pobres en el barrio del 
Pacífico, de Madridf 

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública de 
27 de junio de 1923, se clasificó a la 
Entidad con el carácter de benéfico- 
docente particular, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado;

Resultando que el capital-se halla 
constituido por. los siguientes bienes:

1.° Resguardo número 99.658, por 
valor de 62.500 pesetas, de Deuda pú
blica, 5 por 100 amortizable.

2.° Resguardo número 99.659, por 
valor de 136.500 pesetas, en Deuda 
6 por lOOt amortizable.

3> Resguardo número 99.660, por 
tfalor de 136.500 pesetas, en Deuda 
pública amortizable al 5 por 100.

4.u Resguardo número 99.661, por
 valor de 136.500 pesetas, en Deuda, 
 amortizable al 5 por 100.
 5.° Resguardo número 99.662, por

valor de 140.000 pesetas, en Deuda
 amortizable al 5 por 100.

6.° Resguardo número 99.663, de
 70.000 pesetas, de valor en Deuda j
 amortizable 5 por 100.

 7.°- Resguardo número 99.664, de
  110.000 pesetas, dé valor en Deuda
 amortizable al 5 pon 100.

 8.° Resguardo número 99.665, de
136.500 pesetas, de- valor en Deuda 

l amortizable al 5 por 100.
9.° Resguardo número 99.666. de

136.500 pesetas, de.valor en Deuda 
amortizable al 5 por 100. v

10. Resguardo número 99.667, de 
'192.500 pesetas de valor, en Deuda
amortizable 5 por 100.

11. Resguardo número 103.687, de
116.000 pesetas de valor, en Deuda
perpetua interior 4 por 100, inscrip
ción intransferible número 6.604.

12. Resguardo número 103.357, de
• 55.200 pesetas de valor, en beuda per

petua interior 4 por 100, comprensivo, 
de inscripción intransferible número 
6.271.

13. Resguardo número 102.695, de
593.000 pesetas de valor, en Deuda
pferpetua interior 4 por 100; compren
sivo de la inscripción intransferible

- número 6,432. '
14. Resguardo número 103.405, de

117.000 pesetas de valor, de Deuda per
petua interior 4 por 100.

15. Resguardo número 104.280, de
122.500 pesetas de valor, de Deuda per
petua interior 4 por 100.

16. Resguardo número 104.281, de
417.500 pesetas de valor, en Deuda per
petua interior 4 por 100.

17. Resguardo número 105.291, de
136.000 pesetas de valor, en Deuda per
petua interior 4 por 100.

18. Resguardo número 109.006, de
150.500 pesetas de valor, en Deuda 
perpetua interior 4 por 100,. compren
sivo de la inscripción intransferible 
número 7.190.

19. Una casa sita en Madrid, calle 
de Atocha número 81 antiguo, 103 mo
derno, valorada en 345.959 pesetas.

20. Una casa sita en Madrid, calle 
del Almendro número 16, valorada en 
80.625,45 pesetas.

21. Una casa sita en Madrid, calle 
del Almendro número 18, valorada en 
66.763,27 pesetas.

22. Una casa sita en Madrid, calle 
del Almendro número 20, valorada en
98.000.35 pesetas.

23. Una casa sita en Madrid, calle 
de Lope de Vega número 11, valora
da en 60.031,50 pesetas.

24. Una casa sita, en Madrid, calle 
del Aguila número 36, valorada en
160.000.020 pesetas.

 25. Un trozo de terreno en el tér-
 mino de Aranjuez. en el sitio denomi

nado «Tranzones de las doce * calles»,
 con una casa-hotel, valorada en pe- 

setas 125.130.
26.’ -Un trozo de terreno en el tér-

 mino de Aranjuez. en el si(/io llama-
do»«Raso de la Estrella», con cabida
de 62 áreas, 27 centiáreas, valorado en 
5.161,65 pesetas.

27. Resguardo número 99.657, por 
valor do. 100.000 pesetas, en 8 títulos 
Deuda ferroviaria amortizable 5 por 100

28. Resguardo número 99.656, de 
8.000 pesetas de'valor comprensivo.de 
16 acciones del Banco de Castilla.

29. 109 hectolitros diarios de agua 
del Canal de Lozoya, valorados en 
4.906,25 pesetas.

30. Un panteón erigido en el Ce
menterio Sacramental de San Isidro, 
valorado en 240.000 pesetas.

Dichos bienes inmuebles se encuen
tran inscrito^ en los correspondientes 
Registros de la Propiedad a nombre de 
la Fundación y las inscripciones in
transferibles a nombre de la Entidad

• de que se trata;
Considerando que el artículo 44, 

apartado f) de la Ley de los impuestos 
de Derechos reales y sobre transmi
siones de bienes de 11 de marzo de 
1932 y el artículo 261, número octavo 
del Reglamento para su aplicación de 
16 de julio, del mismo año, declaran 
exentos del impuesto sobre los bienes 

.de las personas' jurídicas, loís que de 
una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo segundo del Real De
creto de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o produc
tos ;

Considerando qué el objeto de ’ la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, .sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse aU Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes, sin incu
rrir en responsabilidad;

Considerando que de los bienes enu
merados se distinguen dos grupos: uno 
de ellos formado por los números 11, 
12, 13, 18, 19 y 29 de los consignados 
en el tercer Resultando, que compren
de inscripciones intransferibles dé la 
Deuda pública a nombre de la Enti
dad, e inmuebles afectados directa
mente al fin benéfico de la Funda
ción e inscritos a favor de la misma 
en los Registros de la Propiedad; y el 
otro grupo constituido pór los demás 
bienep, que aunque a nombre de la 
Fundación no han^sido convertidos en 
láminas intransferibles o *no se desti-
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nan los mismos bienes d irectam ente 
al fin benéfico; que en cuanto a los 
del prim er grupo, por observarse las 
disposiciones de los preceptos legales 
invocados, -procede declarar la exen
ción solicitada del referido impuesto; 
y que respecto de los demás bienes/ 
como los valores no tienen el carác
ter de in transferible señalado por el 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899 
y legislación de este .Im puesto, que 
exige la adscripción Üirecta de los 
bienes al fin benéfico, *y los inm ue
bles no pueden poseerse por la E n ti
dad, sino que deben ser vendidds en 
pública subasta e invertido su importe- 
en lám inas, intransferibles, según dis
pone el artículo 11 del Real Decreto 
de 27 de septiem bre de 1912 y se in
dica en la Real Orden de clasificación 
de 27 de junio de 1923, por no reunir 
los requisitos legales' determ inados, no puede declamarse su exención;

Considerando que la com petencia 
para  la resolución dé los expedientes 
de exención del referido impuesto, esT 
tá atribuida a, este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento.

La Dirección -G eneral de lo C onten
cioso del Estado, declara exentos del 
impuesto sobre los bienes de lasm er- 

. son as jurídicas el capital de la F u n 
dación benéfico-doeente instituida por 
doña Luisa Sancho M ata de Güimo, 
comprendido en los núm eros 11. 12, 
13, 18. 19 y 29 del inventario  de bie
nes de la Institución consignado en 
Resultando anterior, y deniega dicho beneficio en cuanto al capital firm ado  
por los restan tes bienes inventariados.'

M adrid, 13 de noviembre de 1940.— 
El Director general. Pedro Alfaro.

Dirección General del Tesoro
C ircular a  las D elegaciones y Subdelegaciones

 de H acien da con instruc
cion es para  el enví o de valores a 
otras Z onas p ara  continu ación  del 
p roced im ien to  ejecutivo. 

La suma considerable de valores que 
se devuelven por los Recaudadores pa
ra continuación del procedimiento en. 
o tras Zonas de da misma provincia o 
en. provincias distintas, aconsejan la 
adopción de medidas que corrijan  las 
deficiencias que este servicio ofrece en 
la. actualidad, al propio tiempo que se 
recuerda el más exacto cum plim iento 
de lo dispuesto en el artículo 175 del 
E statuto de Recaudación, de form a que ! 
los expedientes se exam inen d e b id a -1 
m ente antes de acordar su admisión 
y remisión a otras Zonas y que exista 
•ia seguridad de. que toda da ta  por este 
concepto tenga su contrapartida en un 
c ar g o  que habrá de ser formulado por i 
el nrsm o importe a la Zona co.rrespon-1 
diente* I

 Para el logro de ambos fines, esta Di
rección ha estimado pertinente d ictar las siguientes norm as:

1.° .-Los valores devueltos por los re
caudadores cuyo procedimiento haya 
de continuarse dentro de la misma pro
vincia, pero por el titu la r de otra Zona; 
una vez que hayan sido debidam ente 
examinados y\ acordada ..su admisión 
por el .Negociado correspondiente, se 
enviarán, form ulándose el oportuno 
cargo, al Recaudador que proceda en 
el plazo máximo de un mes, anotándo
se en la factu ra  correspondiente a di
chos valores que se archiva en la Te
sorería la fecha y el núm ero del car
go, así como la Zona a la que han  si
do cargados. El acuerdó de remisión se 
adoptará por el Tesorero de Hacienda.

2.° Si se tra ta  de valores que hayan 
de realizarse en provincia distinta, una vez que haya sido exam inado el expe
diente y acordada su remisión por la 
Autoridad económica, según dispone la Orden de esta Dirección de 30 de junio 
de 1900. se enviará .dentro de un plazo 
que no excederá de quince días, a con
ta r desde la fecha de en trada  del ex
pediente en la oficina, a la Delegación 
de la provincia donde se haya de continuar el procedimiento. P ara  ello se 
utilizará el talonario que con este obje
to se enviará por esta Dirección a las 
Tesorerías de Hacienda, cubriendo al 
efecto, por medio de lápiz tin ta  y con 
papel calcográfico, los impresos C-l, C-2 
y C-3 de una sola véz, con arreglo a 
los modelos que figuran al final.

El impreso- C-l quedará en el talo
nario fom iando m atriz y en él se ano
ta rá  en su día la fecha en que la Teso
rería de destino haya acusado recibo, 
la Zona a  que se hizo cargo, así como 
la fecha y núm ero del citado cargo. 
Idénticas anotaciones se h a rán  en el 
duplicado de la fac tu ra  presentada por 
el Recaudador con los valores que se 
conserva en la T eso rería ..

El modelo C-2 servirá de oficio de 
remisión y en él h a rá  constar la Teso
rería receptora la fecha y el núm ero 
de cargo formulado al Recaudador correspondiente.
„ El impreso C-3 se enviará por la Te
sorería de origen en unión del C-2 a que se refiere el párrafo  an terior y 
se utilizará por la Tesorería de destino 
como acuse de recibo, indicando expre
sam ente en el mismo la fecha y el nú 
mero de cargo que se haya form ulado 
al Recaudador que corresponda.

3.° La Tesorería de Hacienda de la 
provincia de destino procederá inm e
diatam ente a la form ulación del car
go al Recaudador de la Zona corres
pondiente, haciendo las anotaciones 
pertinentes en el impreso C-2, que ¿e 
archivará en la oficina, y en el C-3, 
que se enviará por el prim er correo 
a la- oficina rem itente.'

T ranscurrido un mes cíesele el envío 
de los valores, en unión de los im pre

sos C-2 y C-3? sin haberse recibido en 
la Delegación de Hacienda rem itente 
el acuse de recibo en el modelo C-3, 
se recordará por telégrafo, y si, pasa
dos quince días desde la reclamación, 
no fuese cumplim entado el servicio, se 
pondrá en conocim iento de esta  Direc
ción, la que adoptará las  m edidas opor
tunas para la remoción, de los obstácu
los que pudieran presentarse# o para  la 
imposición de sancionas en los casos 
que proceda.4.° En la segunda quincena del pri
mer mes siguiente a cada trim estre, las 
Tesorerías de Hacienda rem itirán  a es
ta  Dirección una certificación con arre
glo al modelo C-4 en la que se reflejen 
detalladam ente todas las relaciones re 
m itidas a o tras provincias pendientes 
de acuse de recibo.5.ft Las cuentas sem estrales que rin
dan los Recaudadores habrán  de pa
sar, como trám ite previo para su apro
bación. al Negociado que tenga a su 
cargo la remisión de valores a otras 
Zonas o provincias, a fin de que en  
las factu ras originales por .este coneep- 
to que se unan como justificante de I» 
d a ta  se haga constar en  cada una de 
ellas, por medio de diligencia o ‘de ca* 
jetín , la Zona a que h an  sido carga
das, con indicación de la fécha y nú
mero del cargo. En la propuesta <jue 
formule la Comisión encargada del exa
men y aprobación de las cuentas se ha
rá  especial referencia a este extrem a6.° Las anteriores norm as empeza
rán  a aplicarse con los valores que s# 
presenten a p a rtir  del próximo mes de 
enero de 1941. En el período de* tiem
po que fa lta  h asta  finalizar el*corriente 
año, por las Tesorerías se procederá 
sin excusa alguna a tramitar y remitir 
todos los valores que se hallen  pendien
tes de envío a o tras  Zonas o provincias 
y a reclam ar el acuse de recibo de los 
mismos en aquellos casos en que la Te
sorería de o tras Delegaciones hayan de* 
jado de efectuarlo.

7.° P ara  la debida vigilancia de este 
servicio se llevará por las Tesorerías 
de H acienda un libro-registro en el que 
se ano tarán  todas las fac tu ras de valo
res que se envíen a o tras  provincias para  la continuación del procedimiento, 
así como la fecha y el núm ero del plie
go de cargo con que hayan  sido en 
tregadas a la Recaudación en la pro
vincia .de destino. Este libró será faci
litado por la Dirección a las Tesorerías 
y so. a ju s ta rá  al modelo C-5 que se describe al final.

Los Delegados y Subdelegados de Ha
cienda cu idarán de que las Tesorerías 
tengan el debido conocimiento de es
ta  circular, cuyo cum plimiento será vi
gilado cuidadosam ente por dichas autoridades.

Madrid. 26 de noviembre de 1940.— 
El D irector general, Asdrúbal Ferreiro.
Srcs. Delegados y Subdelegados de Hacienda.
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TESORERIA DE HACIENDA ' Modelo C-l Núm. .....  ........

DE LA 

 Provincia de destino ................................................................. .......
PRO VINCIA  DE ...........................  ... ................

RELAC IO N  d e los valores que se envían a la citada p rov incia  para su realización en
•

la m isma:

i

*

Zon a de procedencia Concepto Presupuesto Importe

i

•

/ •

SUMA ......................
’

...........................................  de ...................................................  de 194 ..........

 Él Jefe del Negociado,

Con fecha ..........  de ................. ...............de 19.......... , la Tesorería de Hacienda de

♦

la provincia de destino acusó recibo con indicación de haber sido cargados los valores

a la Zona de ................................................... . e n ..........de ................ ............. . de 194...... .

bajo pliego de cargo número ...................... .

El Jefe del Negociado.

i



N ú m . 33 5 B O L E T I N  OF I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 2 1 3

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA

PROVINCIA DE ...............................................

M odelo C-2 N ú m ........................ .

Provincia, ríe destino ..............................................................
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• 
! i 1

Sr. Tesorero de Hacienda:

Con esta f e c h a  se remiten a esa oficina valores para su realización en esa pro 

v incia , según deta lle :

Zona, de procedencia C oncepto Presupuesto Im p orte

SUMA ............ ...................

Rogándole acuse recibo en la ad jun ta  h o j a , con todos los datos que constan
\

en la misma.
\ ■

•

............................................................  a . . . . . . . . .  de  ........ ...................................... . de 194.........
/

F.l Tesorero de H acienda,
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T E S O R E R IA  D E  H A C IE N D A

DE LA

P R O V IN C IA  D E  ............... .................

Modelo C-3 Núm...................

Valores recibidos en la provincia de ... ...............

'Acuse de recibo a devolver a la Tesorería remitente.

Sr. Tesorero  de H a cien d a :

M e com p la zco  en acusar recibo  a los valores rem itid os  por esa Tesorería  pa ra  

su rea liza c ión  en esta p ro v in c ia , que se d eta lla n  a c o n tin u a c ió n :
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- 
,

Zona de procedencia Concepto Presupuesto Importe

\

................... ............. .

S U M A .......................

Los precedentes  va lores han  sido cargados a la R eca ud a ción  de C on tr ib u c ion es

ba jo  p liego  de ca rgo  n ú m .........................., D E LO  C U A L C E R T IF IC O .

.................................... a ........ de ...........‘........ ..............  de IDA.......

El Tesorero de Hacienda,
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TESORERIA DE HACIENDA

DE LA

PROVINCIA DE . .................

Modelo G-4 .....................vv... Trimestre de 194......
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el 
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o 

de 
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Como Tesorero de Hacienda de esta provincia CERTIFICO

1.° Que han sido cargados a las respectivas Zonas de Recaudación los valo

res recibidos de otras Zonas de esta provincia y de otras Tesorerías en el citado tri-j

' mestre para la continuación del procedimiento.

2.° Que han sido remitidas a las Tesorerías de Hacienda correspondientes los 

valores presentados en ésta en el mencionado período, hallándose pendiente de acu

se de recibo las que se, detallan a continuación:

Provincia
Número  

d e la relación Concepto Importe Observaciones
i

•

*

Ilmo. Sr. Director, general del Tesoro Público (Sección  de recaudación)
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4

MODELO C-5 del libro-registro para anotación de la s  facturas de valores que se rem iten a  otras provin
cias para la conti nuación del procedimiento.

Provinc ia Fecha fac
tura

Núm. Concepto Presupuesto Importe

Cargo en la provin
cia receptora

Observaciones
Fecha Núm.

♦ 3*N

4

*

-

Madrid, 28 de noviembre de 1940.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Cum plidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«Construciones Navales P. Freire», en  
solicitud de autorización para instalar  
una industria com prendida en el gru
po segundo, apartado b) de la clasifi
cación establecida en la Orden M inis
terial de 12 dé septiem bre de 1939, 

E sta Dirección G eneral de Indus
tria, de acuerdo con la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Construcciones Nava
les P. Freire» para instalar en Bouzas 
(Vigo) una fábrica de «Tubos de ace
ro con soldadura eléctrica por resis
tencia» con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en  la norm a 11 de la 
citada Orden M inisterial y a las espe
cia les siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa 
de la instalación proyectada será de 
dos años contados a partir de la fecha  
de publicación de esta  resolución ep  
el BOLETIN OFICIAL EL ESTADO.

2.* La presente autorización, no su
pone la de im portación de m aquinaria, 
que deberá solicitarse en  la  form a 

acostumbrada. acom pañándose un ejem plar  
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
en el que se publique la resolución o 
copia autorizada de la m ism a exten 
dida por la D elegación de Industria  
de Pontevedra y certificado expedido 
igualm ente por ésta de la relación va
lorada de m aquinaria a que se contrae  
esta  autorización. u

3.a U na vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a  la  D elega
ción de Industria para que por la m is
m a se compruebe que responde a las 
características que figuren en el per
m iso de im portación.

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan  
de Álarcóm
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación'' 

de Industria de Pontevedra,

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«Sociedad Española de G o m a s  y 
Amiantos», solicitando autorización pa
ra instalar una industria com prendi
da en  el grupo segundo, apartado b) 
de la clasificación establecida en  la  
Orden m inisterial de 12 de septiem 
bre de 1939, {

Esta Dirección G eneral de ind us
tria, de acuerdo con la propuesta de

la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a la  S. A. «Española de 
Gomas y Am iantos» para im plantar  
u n a . fábrica de regenerados de des
perdicios de gom a en Palm a de M a
llorca con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norm a 11 de 
la c itada Orden m inisterial y a las e s - . 
peciales sigu ientes:

1> El plazo de puesta en  m archa  
será de dos m eses, contados a  partir 
de la  fecha de publicación de esta  re
solución en  el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la  
de im portación ni concesión de cupos 
de la única prim era m ateria necesaria  
a esta  industria «desperdicios do go-

-m a», que deberá solicitarse de los Or
ganism os oficiales correspondientes.

3.a’ El peticionario presentará a la 
R am a del Caucho de la Comisión R e
guladora de Industrias Quím icas los 
escandallos correspondientes a los re
generados, que piensan fabricar, para 
ser som etidos a la aprobación defini
tiva de la Oficina Central de Precios.

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid 13 de noviembre de 1940 — 

El Director general de Industria Juan 
de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación  
de Industria de Baleares,


